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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2015, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se nombran funcionarios en prácticas del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño a los aspirantes
seleccionados en el procedimiento convocado por Resolución de 9 de abril
de 2015. (2015062154)

De conformidad con lo dispuesto en la Base XI de la Resolución de 9 de abril de 2015 (DOE
núm. 69, de 13 de abril) por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso y acce-
so en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Profesores de Escuela Oficial de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para
la adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los mencionados cuerpos, es-
ta Dirección General:

H A  R E S U E LT O :

PRIMERO. Nombrar funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuela Oficial de Idio-
mas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Diseño a los aspirantes seleccionados en el citado
procedimiento selectivo que aparecen en el Anexo I de la presente resolución, ordenado por
las puntuaciones totales obtenidas.

SEGUNDO. Hacer pública la puntuación que determinará el orden de los aspirantes que han
resultado seleccionados, a efectos de su primera participación en el concurso de traslados en
el que están obligados a participar según se establece en la Base XI de la citada resolución.

TERCERO. Los destinos provisionales para la realización de la fase de prácticas son los adju-
dicados mediante Resolución de 7 de septiembre de la Dirección General de Personal Docen-
te, de conformidad con el procedimiento previsto en la Resolución de 9 de abril de 2015, de
la Dirección General de Personal Docente (DOE núm. 69, de 13 de abril).

CUARTO. El nombramiento de funcionarios en prácticas no presupone que los seleccionados
reúnan los requisitos exigidos para serlo. Una vez ultimada la revisión de las documentacio-
nes presentadas para el nombramiento de funcionarios en prácticas, se publicará en su caso
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en el Diario Oficial de Extremadura una Resolución complementaria, con la exclusión del nom-
bramiento de los que no hayan demostrado reunir los requisitos exigidos en la convocatoria
de dichos procedimientos selectivos.

QUINTO. El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos administrativos de
1 de septiembre de 2015 y económicos de la fecha de toma de posesión.

SEXTO. Los seleccionados nombrados funcionarios en prácticas a través de la presente reso-
lución, deberán declarar bajo juramento o promesa que no se hallan incursos en alguna cau-
sa de incompatibilidad de las previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

SÉPTIMO. Los aspirantes nombrados funcionarios en prácticas que por situaciones excepcio-
nales deban interrumpir la realización de las prácticas, podrán solicitar su interrupción ante
la Delegación Provincial, la cual recabará los informes oportunos al respecto y elevará la so-
licitud a la Dirección General de Personal Docente que resolverá.

OCTAVO. Por la Dirección General de Personal Docente se adoptarán cuantas medidas e ins-
trucciones se hagan precisas para el desarrollo de esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo, así como cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 22 de septiembre de 2015.

La Directora General de Personal Docente,
HELIODORA BURGOS PALOMINO
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LOPEZ LATORRE, GREGORIO
PALACIOS SOSA, FRANCISCA
MARTIN MURILLO, ANA MARIA

26475839
52354599
79264821

3155
6 6796

532
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